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7. Empleo público, trabajo
y seguridad social
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la inserción laboral; quejas referidas al emprendimiento y al trabajo autónomo, y sobre la gestión del empleo que se 
desarrolla por el Servicio Andaluz de Empleo. 

B2.2.9. Caminar en busca del pleno y mejor empleo 
mejora la vida de las personas

Erradicar el trabajo forzoso y en precario y caminar en busca del pleno y mejor empleo, con la protección de los dere-
chos laborales y la consecución de un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, repercute en 
un crecimiento económico más fuerte e inclusivo y mejora la vida de miles de millones de personas. El trabajo decente 
incrementa los ingresos de los individuos y de las familias, y coadyuva a eliminar la pobreza y las desigualdades sociales.

En empleo público nos han llegado quejas de empleadas y empleados públicos adscritos al ámbito general, sanitario 
o educativo de la Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza, de sus entidades locales y de sus entidades 
Institucionales que consideran que la Administración correspondiente no respeta sus derechos laborales, por lo que 
solicitan la intervención y supervisión de esta Defensoría. De igual manera, personas que se encuentran fuera de la 
Administración pero que aspiran a formar parte del conjunto de personas que trabajan en el sector público, a través 
de los distintos procesos selectivos, se dirigen a esta Institución para denunciar lo que consideran irregularidades en el 
desarrollo de los referidos procesos.

Los servicios públicos constituyen una garantía para la igualdad de oportunidades y la protección de los derechos 
fundamentales de la ciudadanía. Contar con empleadas y empleados públicos profesionalizados es una condición ne-
cesaria para dar respuesta a las necesidades de la población; promover el crecimiento económico; avanzar en el estado 
del bienestar; consolidar las instituciones públicas y promover la cohesión territorial y social.

En conclusión, la buena Administración pública -la que queremos que funcione en nuestra comunidad autónoma y en 
nuestro país- tiene que estar comprometida con la mejora real de las condiciones de vida de las personas, con sus 
problemas y procurar la mejora permanente e integral de sus condiciones de vida. 

B2.3.3. Escuchar y conocer la problemática in situ en las 
visitas comarcales

Aunque la población puede comunicarse con nosotros por teléfono, por correo electrónico o por redes sociales, creemos 
que nunca se debe de perder el contacto personal. Así nos lo han trasmitido tanto las personas, como los organismos 
y colectivos sociales que valoran muy positivamente ese acercamiento.

Acorde con nuestro compromiso de acercarnos a la ciudadanía y al territorio y a los agentes sociales, y por fomentar so-
ciedades inclusivas y alianzas estratégicas hemos continuado con las visitas a las comarcas, habiendo realizado 6 visitas 
a lo largo de este año 2023: Osuna; Sierra Morena; Valle de Lecrín, Valle del Guadiato; Jerez de la Frontera y Poniente de 
Almería. En estas reuniones mantenemos reuniones con las organizaciones sociales y con los profesionales de servicios 
sociales, que nos ponen de relieve las carencias que detectan en el desempeño de sus funciones.

B2.3.5. Los procesos de mediación para la resolución de 
conflictos

Esta Institución ha sido pionera en introducir la mediación administrativa en las Defensorías y en difundir y expandir esta 
herramienta en el ámbito nacional e internacional, como miembro de la Federación Iberoamericana de Ombudsperson. 
(FIO). Las intervenciones del Defensor del Pueblo durante 2023, con un total de 557 asuntos gestionados, suponen una 
clara apuesta por contribuir de manera directa a la cultura de paz. 

Ha sido recurrente la insatisfacción general de la ciudadanía ante el silencio administrativo. Este aspecto se resuelve 
en mediación, en la medida en que las administraciones públicas acuden a las sesiones y escuchan de primera mano 
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